
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 
ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 097– AGOSTO 17 DE 2018 

    

No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación 

CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR LOS AUTOS 

Fecha 
Auto 

01 2012-132 REPARACIÓN D. RITO MARCIAL PAYÁN ARMADA NACIONAL OBEDECE AL SUPERIOR: SE REVOCÓ 
SENTENCIA 

AGOSTO 

16 

02 2013-002 REPARACIÓN D. JUAN CARLOS ROSERO USCATEGUI DAS EN SUPRESIÓN Y OTROS ORDENA REMISIÓN AL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

AGOSTO 

16 

03 2013-242 NULIDAD Y R.D. CONSUELO MIRYAM TORRES 
CÁRDENAS  

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
E.S.E. 

AUTORIZA EXPEDICIÓN DE COPIAS PIEZAS 
PROCESALES 

AGOSTO 

16 

04 2014-009 NULIDAD Y R.D. FLAMINIO ENRIQUE GARZÓN FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NALS. DE 
COLOMBIA- UGPP 

AUTORIZA EXPEDICIÓN DE COPIAS PIEZAS 
PROCESALES 

AGOSTO 

16 

05 2014-199 NULIDAD Y R.D. AMALIA MARÍA DEL CARMEN PAZ 
SALAS 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

NO TRAMITA SOLICITUD DE COPIAS. AGOSTO 

16 

06 2015-199 REPARACIÓN D. LILIANA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
BENAVIDES 

EJÉRCITO NACIONAL OBEDECE AL SUPERIOR: REVOCÓ SENTENCIA AGOSTO 

16 

07 2016-033 NULIDAD Y R.D. JAIME RENÉ ZAMBRANO CABRERA MUNICIPIO DE PASTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES 

AGOSTO 

16 

08 2016-264 NULIDAD Y R.D. CARMEN OFELIA YÉPEZ DE ROMERO U.G.P.P. OBEDECE AL SUPERIOR: CONFIRMO AUTO 
APELADO 

AGOSTO 

16 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/18700531/AUTOS+AGOSTO+16-2018.pdf/92a3d0c9-f404-484a-820c-485c77e70afb


09 2018-075 NULIDAD Y R.D. YULIETH ALEXANDRA MUÑOZ 
ACOSTA 

IPS MUNICIPAL DE IPIALES 
E.S.E. 

SE FIJA EL 5 DE MARZO DE 2019 A LAS 10:00 
A.M. REALIZACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL.- SE 
TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA POR 
LA I.P.S. MUNICIPAL DE IPIALES E.S.E. 

AGOSTO 

16 

10 2018-142 NULIDAD Y R.D. ANDREA MILENA GUERRERO ERAZO ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
IPIALES 

INADMITE DEMANDA Y ORDENA SU 
CORRECCIÓN DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
SIGUIENTES. 

AGOSTO 

16 

                  
De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior  decisión,  hoy diecisiete (17)  de agosto de dos mil 
dieciocho 2018). 
 

 

 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


